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NOTA DE PRENSA
Correos incumple deliberada y reiteradamente las recomendaciones de la Agencia Española de Protección de Datos, (AEPD).

La sección sindical de la Confederación General del Trabajo, (CGT), Correos-Ourense, ha puesto en marcha una campaña para que los trabajadores de Correos ejerzan su derecho de oposición a la cesión de un dato de carácter personal por parte de la empresa a terceros.

Según CGT este problema afecta a más de 600 trabajadores de Correos en la provincia de Ourense, tanto fijos como eventuales.

A principios de este mes, unos 40 trabajadores de Correos de Ourense ejercieron el derecho de Oposición, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la LOPD, y basándose en las recomendaciones de la AEPD.

La campaña puesta en marcha por CGT a tenido muy buena acogida entre el colectivo postal, y en estos momentos se están recogiendo firmas de trabajadores de todos los puntos de la provincia.
A finales del año 2008, los servicios jurídicos de la CGT, denunciaron a la empresa Correos ante la AEPD, por obligar a algunos de sus trabajadores a identificarse mediante su DNI.
En fecha 23 de febrero de 2009, la AEPD dicto una resolución firmada por su Director en la que manifestaba que la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, (LOPD), dispone que, “El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa”.
Terminaba la resolución diciendo, “La identificación de los trabajadores postales puede hacerse mediante un número identificativo profesional, distinto del DNI, cumpliendo la finalidad de que Correos pueda controlar las entregas postales sin necesidad de ceder datos personales de sus empleados a distintas personas físicas y jurídicas”.

La misma AEPD en contestación a los trabajadores que demandaron a Correos, es más explicita y dice textualmente: 

Por consiguiente la SAE Correos no puede obligar a sus empleados a utilizar el número del DNI para un fin propio de la empresa.
Todas estas recomendaciones de la AEPD fueron trasladadas a Correos por dicha Agencia.
A pesar de las recomendaciones de la AEPD Correos se niega a aceptar la realidad y obliga a sus trabajadores a  seguir poniendo su número de DNI en los envíos.
A CGT la actitud de Correos nos parece un alarde de prepotencia por parte de la empresa, ya que sabemos que todos los empleados de Correos tienen asignado un número personal propio, si no dos; y no entendemos que la sociedad se niegue a permitir su uso, cuando esta advertida por la AEPD, de que no puede obligar a los trabajadores a usar su DNI.
CGT por su parte esta preparando una demanda al juzgado para acabar de una vez con estos criterios caciquiles que imperan en Correos.
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